
GERENCIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

N° 062 -2022-G.R.-JUNÍN/GRDE. 

Huancayo, 2 5 NOV  2022 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

Carta N° 281-2022-WSO-SO, del 17 de noviembre del 2022; Informe 
Técnico N° 281-2022/WSO/SO, del 17 de noviembre del 2022; suscrito por 
Ingeniero Wilmer Salinas Ochoa, supervisor de la obra del saldo N° 03 del 
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AV 	CHANCHAMAYO Y SATIPO DE LA REGION JUNIN", evalúa y aprueba la 

séptima modificación del analítico de costo directo, quinta modificación del 

  

  

  

  

  

analítico de gastos generales, quinta modificación de gastos de supervisión y 
cuarta modificación del analítico del componente de fortalecimiento; Carta N° 
42-2022-GVL/RO, Informe Técnico N° 315-2022-GVL/RO, del 16 de noviembre 
de 2022, suscrito por el Ingeniero Gustavo Vilcahuaman Lobaton, Residente de 
la obra del saldo N° 03 del proyecto en mención, solicita la aprobación de la 
modificación de los analíticos de costo directo, gastos generales, gastos de 
supervisión y de fortalecimiento de capacidades, y demás documentos que 
pasan a formar parte integrante de los antecedentes de la presente resolución; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 191° de la Constitución Política del Perú de 
1993, modificada por la Ley N° 30305 - Ley de la Reforma Constitucional del 
Capítulo XIV, respecto a la descentralización, establece que: "Los Gobiernos 
Regionales tiene autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia (-)"; 

Que, el Gobierno Regional de Junín, es una institución que emana de la 
voluntad popular, cuenta con personería jurídica de derecho público, que goza 
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de autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un 
pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidad esencial de fomentar el 
desarrollo regional, integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y 
privada, conforme lo establece el artículo 2° y 4° de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley N°27867 y sus modificatorias Leyes N° 27902, 

28013, 28926 y 28961; 

Que, de acuerdo al Análisis del estado situacional de la obra, a fin de 
cumplir con los objetivos y metas de la Entidad para la Ejecución del Proyecto, 
se detalla la Programación de Personal, Bienes y Servicios a Contratar para la 
Ejecución de la Obra en el año 2022 según analítico de gastos; 

Que, mediante el Informe Técnico N°315-2022/GVL-RO , emitido por el 

Residente de Obra, en donde SOLICITA LA MODIFICACIÓN DE LOS 

ANALITICOS DE: COSTO DIRECTO, GASTOS GENERALES, GASTOS DE 
SUPERVISIÓN, Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES, según el 

siguiente detalle: 

• La necesidad de requerir-bienes y servicio para la ejecución de trabajos 
que no fueron considerados en el expediente técnico aprobado, como: 

- Habilitación de acceso para el ingreso al área de los viveros centrales y 

germoplasma. 
- Habilitación y/o mejoramiento de accesos de vías al instituto regional del 

café. 

• Por la programación de la contratación del personal obrero, hasta la 

culminación de la obra, que según RESOLUCION N°057-2022-G.R.-

JUNÍN/GRDE, se tiene una ampliación de plazo hasta el mes de diciembre. 

• En base a lo mencionado líneas arriba y de acuerdo al estado situacional 
de la Obra, a fin de cumplir con los objetivos y metas del Cronograma de 
Programación de Obra, Se solicita la modificación del los siguientes 

analíticos: 

SEPTIMA MODIFICACIÓN DEL ANALITICO DE: GASTO DE OBRA (COSTO 

DIRECTO), por el monto de S/. 58,134.27 nuevos soles, como se muestra en 

la siguiente cuadro: 
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TT G SG ESP. 
MDDIFICACIÓN DEL /MEMO 207/7 	 1 ESPECIFICACIÓN DE GASTO 

UNID. CAIR. P.Unit SUB TOTAL 

COSTO DIRECTO 

1 6 	2 3 4 	3 COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADMINSTRACION ENRECTA • PAGO DE PERSIIAL SI 	24,709.27 , 

2 6 	2 3 4 	4 COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADIIIMSTRACION DIRECTA . BIENES SI 	600.00 

BIENES MENUDOS SI 	600.00 

2 6 	2 3 4 	4 002 
PLACA RECORDATORIA DE MARMOL CIDISEÑO Y CALIDAD 
(100CM Y 60 CM) EN PARED UND. 1.00 SI 	600.00 SI 	600.00 

2 6 	1 3 4 	5 COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADIAINISTRACION DIRECTA - 
CONTRATACION DE SERVICIOS SI 	32,825,00 

SERVICIOS DE TERCEROS S/ 	32,825.00 

2 6 	2 3 	4 5 037 
SERVICIO DE HABILITACIÓN DE ACCESO PARA EL INGRESO AL 
AREA DE LOS VIVEROS CENTRALES Y GERMOPLASMA, A TODO 
COSTO 

GLB 1.00 SI 	7,82100 SI 	7,825.00 

1 6 	2 3 	4 5 037 
SERVICIO DE HABILITACIÓN YI0 MEJORAMIENTO DE ACCESOS 
DE VIAS AL INSTITUTO REGIONAL DEL CAFÉ, A TODO COSTO GLB 1.00 SI 	25,000.00 SI 	25,000.00 

COSTO TOTAL DE COSTO DIRECTO SI. 58,134.27 

I. 

QUINTA MODIFICACIÓN DEL ANALITICO DE: GASTOS GENERALES, por 
el monto de S/. 42,740.00 nuevos soles, como se muestra en el siguiente 

T T G SG ESP. ESPECIFICACIÓN DE GASTO 
MODIFICACIÓN DEL ANAUTICO 2022-5 

UNID. CAMT. P. Unit. SUB TOTAL 

2 6 2 3 4 4 
COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADENISTRAC1ON DIRECTA.ADOUISIC1ON DE 

1,330.00 

u:. '017'11
p̀i 
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2 I 2 3  2  2  352  THONER PARA IMPRESORA NOWA MINOLTABIZHUB 6585e UND 2.00 S/ 540.00 	SI 1,080.00 

2  2  3  2  2  039  ENGRAMPADOR INDUSTRIAL 240 HOJAS UNO 1.00 250.00 SI 250.00 

2 
y 	_ 

6 2 3 4 5 COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA • CONTRATADOS DE 
SERVICIOS SI 41,410.00 

SENVICIZPROFESIONMES . 
i ... 	. 	• 	. 	- 	.- 	• 	.-. 

•• I' 	00.. 

1 I 2 3 2  5  223' RESIDENTE DE OBRA SER 1.00 SI 10850.00 S/ 10,850.00 

5 5 2 3 2  5  '''' Especialista en revisen de metrados de las esp. de arquiteclura y estructuras SER 1.00 S/ 6,700.00 S/ 6,700.00 

1 5 2 3 I 5 ou, Ingeniero en insWaciones electrices SER 1.00 S/ 5,000.00 S/ 5,000.00 

1 I 2 3 2  5  023  Especiáista en arquitectura de proyectos SER 1.00 S/ 1,860.00 SI 1,860.00 

2 I 2 3 I 5 011 servicio de Seguimiento al Tramite y Clasificación Documentarás SER 1.00 SI 2,400.00 SI 2,400.00 

1 6 2 3 I 5  322  Guardian I (DIURNO) SER 1.00 SI 2,000.50 S/ 2,000.00 

2I 2 3I 3 011 Guardian II (NOCTURNO) SER 1.00 SI 2,000.00 SI 2,000.00 

5 6 2 3 I 5 015 cauta SER 1.00 S/ 4,200.00 S/ 4200.00 

2 6 2 2 2  5  ''' Administrador de Obra SER 1.00 SI 6,400.00 SI 6,400.00 

COSTOTOTAL CE GASTOS GENERALES SI 42,740.00 
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QUINTA MODIFICACIÓN DEL ANALITICO DE: GASTOS DE SUPERVISIÓN, 

por el monto de S/. 17,360.00 soles, como se muestra en el siguiente cuadro: 

T T G SG ESP. ESPECIFICACIÓN DE GASTO 
MODIFICACIÓN DEL ANALITICO 2022.5 

UNID. CANT. P. Unit SUB TOTAL 

2 6 2 3 4 5 
COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADIIINISTRACION DIRECTA • 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
SI 	 17,360.00 

SERVICIOS PROFESIONALES  - SI - 	• 	 17,360.00 

2 6 2 3 4 5 001 SUPERVISOR DE OBRA SER. 1.00 SI 	11360.00 SI 	11360.00 

2 6 2 3 4 5 002 Servicio de verificación y clasificación de documentos 

2 6 2 3 4 5 003 Sento de coordinador de Obra de Proyectos de Ilfraestutra SER. 1.00 SI 	5,000.00 SI 	5,000.00 

.14 	f/ J1)1.5 R 9 oz( Q  ,0  

o <3 	''S 	0.' 
<5 Z 
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2 6 2 3 4 5 004 Guardian 

2 5 	
0 05 6 2 Diversos ServidosO 3 4 5 

2 6 2 3 4 5 006 servicio de ordenamiento, folabon y archivos de documentos SER. 1.00 2,000.00 2.000.00 

J  wil, 
2 6 2 3 4 5 007 Alquiler de Camioneta incliconductor de camioneta 

... 
-- — sj---, 	_ 

CUARTA MODIFICACIÓN DEL ANALITICO DE: FORTALECIMIENTO DE 

CAPACIDADES, por el monto de S/. 56,500.00 soles, como se muestra en el 

siguiente cuadro: 

pi/ 
SG ESP. ESPECIFICACIÓN DE GASTO 

PRESUPUESTO ANALITICO 2022.4  

UNID. CANT. P. (MIL SUB TOTAL 

2 6 7 1 6 2 COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA • BIENES 

COSTOS DE CONSTRUCCION POR ADMINISTRACION DIRECTA • CONTRATACION DE SERVICIOS 
2 6 7 1 6 3 SI 	56,500.00 

2 6 7 1 6 3 018 

SERVICIOS DE PROFESIONALES 

SERVICIO DE SUPERVISION, GESTIÓN Y EVALUACION DE LA GESTION 
ADMINISTRATIVA 

Entr. 
2.00 5,500.00 

SI 	51,500.00 

S/ 	11,000.00 

2 6 7 1 6 3 019 SERVICIO DE INSPECCION TECNICA DEL COMPONENTE 3 Y 4 Entr, 
2.00 5,500.00 

S/ 	11,000.00 

2 6 7 1 6 3 020 SERVICIO DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Entr. 
2.00 8,500.00 

S/ 	17,000.00 

2 6 7 1 6 3 021 SERVICIO DE SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES Entr. 
1.00 2,000.00 

S/ 	 2,000.00 

2 6 7 1 6 3 022 
SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y COORDINACION DE ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

Entr. 
1.00 4,000.00 

S/ 	 4,000.00 

2 6 7 1 6 3 023 
SERVICIO DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA PARA GENERAR, ANALIZAR Y 
DAR SEGUIMIENTO A LA INFORMACION 

Entr. 
1.00 2,500.00 

SI 	 2,500.00 

2 6 7 1 6 3 024 
SERVICIO DE SEGUIMIENTO AL TRÁMITE Y CLASIFICACION 
DOCUMENTARIA 

2 6 7 1 6 3 025 SERVICIO DE VERIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE DOCUMENTOS Entr.  
2.00 2,000.00 

S/ 	 4,000.00 

2 6 7 1 6 3 023 

SERVICIOS GENERALES 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CORRECTIVO DE FOTOCOPIADORA SERV1.00 5 ,000.00 

SI 	 5,000.00 

S/ 	5,000.00 
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Que, en tal sentido revisado el análisis, líneas arriba se llega a la 
conclusión de aprobación de la Séptima modificación del analítico de costo 
directo por el monto de S/. 58,134.27 soles, la quinta modificación del analítico 
de gastos generales por el monto de S/. 42,740.00 soles; la Quinta modificación 
del analítico de gastos de supervisión por el monto S/. 17,360.00 soles y la 
cuarta modificación del analítico de fortalecimiento de capacidades por el monto 
S/. 56,500.00 soles, según asignación presupuestal para el cumplimiento de las 
metas del saldo de obra N° 03 del Proyecto: "INSTALACION, CONSTRUCCION 
Y EQUIPAMIENTO DEL INSTITUTO REGIONAL DEL CAFÉ EN EL AMBITO 
DE LAS PROVINCIAS DE CHANCHAMAYO Y SATIPO DE LA REGION 
JUNIN"; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 26° y 
literal b) del artículo 41° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y su modificatorias, contando con la visacion de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Económico; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Séptima modificación del  
analítico de costo directo  por el monto de S/. 58,134.27 soles, la quinta  
modificación del analítif.qcle Qastos slenerales por el monto da  $1,._ 42,740.00_  
-soVe~intainedif~te1-antil~lestos-de-super"  -por 	el 	-- 
montO SE 17,360 00 soles 	y la cuarta modificación -del analítico de 
fortalecimiento de capacidades  por el monto S/. 56,500.00 soles, según 
asignación presupuestal, para ejecutar en este año fiscal 2022. 

ARTICULO SEGUNDO.- Determinar, que en caso de existir omisiones, 
errores, deficiencias, trasgresiones legales o trasgresiones técnicas en la 
ejecución del proyecto en mención, la responsabilidad recae en los 
especialistas mencionados, Ing. Gustavo Vilcahuaman Lobatón, Residente del 
saldo de obra N° 03, Ing. Wilmer Salinas Ochoa, Supervisor del saldo de obra 
N° 03 del proyecto: "INSTALACION, CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO 
DEL INSTITUTO REGIONAL DEL CAFÉ EN EL AMBITO DE LAS 
PROVINCIAS DE CHANCHAMAYO Y SATIPO DE LA REGION JUNIN"; cuya 
responsabilidad se extiende hasta la culminación de la ejecución del proyecto. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico. 

ARTÍCULO CUARTO.- DERIVAR los actuados a la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico, para los fines correspondientes, por ser Obra por 
Administración Directa. 

UNÍQUESE Y CUMPLASE. REGISTR 
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- N e RE IONAL JUNIN 

0 " IIIRNO REGIONAL JUNIN 
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g. Silvia C. Ticze Huaman 
G, -ARIA GENERAL 
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